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De los sistemas que se han propu esto para fundar la organización 
del régimen iurídico de la propiedad minera, pre'{alece el sistema según 
el cual debe atribuírse al Estado la prooiedad de las minas y de todas 
las sus tancias minerales que las cons1i tuyen, sin distinción ninguna, cual- , 
quiera, que sea su origen, o su forrn<:i de presentación, y donde quiera 
que fe encuentren. 

V Se explica la aceptación prefere:nte del expresado sistema por el he­
cho d e que la minería es de inte rés p úblico, y porque para la satisfacción 
debida de ese interés, q ue prácticarn-~nte se resuelve en la organización 
del aprovechamiento de las minas e n lo forma en que más beneficios 
rinda a la colectividad, se debe atrib1.J.ir la propiedad de las minas al Es­
tado, en razón d e que únicamemte así ~e puede lograr ese aprovechamien­
to, d e l modo de satisfacción más e fk:iente, conciliando el interés públi­
co con el inte rés privado. 

La aplicación de este sistema se hace de diversas maneras, pero · 
la que m ás aceptación ha e ncontróc:3.o es la der sistema según el cual 
a l mismo tiempo que e l Estado pue4e operar en los negocios y las ac­
tividades de la minería pu ede, t~ién, conceder la propiedad de las 
minas y hace r las llam~das concesic:>nes de explotación, con sujeción a 
condiciones determinadas . 

Tres son las condiciones a las (:J.ue según generalmehte se sostiene 
s e debe subordinar a las referidas CC)ncesiones de propiedad de las mi­
nas, o de explo tación: 

1.- El pago de un impuesto pr-Clt:iorcional a la extensión de las con­
cesiones; 

2.- La obligación d e manten&t en trabajo constante a las minas, 
salvo los cuales sea justificada la :PClralización de los trabajos; y 
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3.- La p articipa ción d e l Estado en los produc tos d e las minas ma­
teria d e las co n cesion es. 

Ha surg ido d esacuerdo re specto a la form a que se d e b e obse rvar al 
hace rse las concesiones. Sostie n e n a lgunos que d e b e a uto rizarse la ad­
judicació n d e la propiedad d e las minas, a los particu lares, por p lazo 
ind efinido, o sólo temporalmen te, pero e n amb os casos b a jo d e te rmina­
das condiciones d e caducidad. Creen otros q ue s ólo se d e b e autorizar e l 
o torgamie nto d e las lla madas concesione s d e e xp lota ción, también por 
p lazo indefinido, o sólo te m poralmente, y bajo d e te rminadas c ondiciones 

, dé caducidad . · 
V El s iste ma d e las concesiones temporale s a d o lece d e d e fectos y ofre­
ce; grave s inconvenientes. 

-
La limitada duración d e la s concesiones te m porales a le ja e l inte ­

rés p or las e mpresa s m ine ras, porque e s difícil a ju s ta r, a lo s p lazos 
d e las conce sione s, la posibilidad de o perar con resu ltados lucrativos, 
o al menos s in pérdid a s . 

La te m poralida d d e la s concesion es es, a d e más , perjudicial, por­
que perturba e l desarrollo n or mal d e la s actividade s d e los concesiona­
rios . En e fecto, a medida que el p la zo de las concesiones a vanza, los 
conce sionar ios tie nen, necesariame nte, q u e dismin uir sus inve rsiones y 
trabajos, limitándolos a los que conjeturan de e fectos remuneradores, 
en e l tie mpo que les re sta, o los suspe nden, tota lm e n te, c uando juzgan 
que la exte n s ión de ese tie mpo no basta p ara e l logro d e dich os efectos. 
Es eleme n tal que lo s con cesionarios de e sta clase tienen que organizar 
e l ritmo d e su s inve rs ion e s y trabajos, calculando s us posible s resultados, 
dentro d e lo s plazos d e las·concesiones . Y no s iempre podrían remediarse 
e stos defectos con e l r ecurso d e las prórrogas, p orque n o s e p u ed e d es­
cartar e l riesgo d e que surjan obs tá c u los que dificulte n o impidan la 
aplicación. d e dic h o recurso. 

Ad e más , e sta clase d e concesio nes p rovoca las e xplotacione s a p re­
sura das y poco cuid adosas, que todos sabe n q u e la buena técnica de 
la minería condena. Al acordarse e l fin de conce sión , ya no tie n e e l con­
cesionario interés ninguno e n trabajar bien. Sólo piensa, entonces , en 
sa car e l mayor provecho posible d e la concesió n , d e c ualquie r modo, en 
e l tiempo que le resta. Y s on n otor ios los perju icios que a l p roced e r así 
se tienen que causar a l Estado y a l inte rés público. 

No e s acons e jable , por todas e stas razones, la adop ción d e l sis tema 
las con cesiones te mporales. Pre fe rible d e aplicar e l s istema de las 

n cesiones por p lazo inde finido, por vía d e estímulo y d e segu rida d pa­
ra quie n es p ue d e n y e s tán d ispuesto s a in v e r tir capita le s e n la con stitu­
ción d e e m p resas m in eras . Pe ro a esta s conce s iones se le s d e b e n subor-
dinar a u n apropiado y s e vero ré gime n de condiciones d e caducidad, e!i­
tre las cuales e s esencial la re lativa a l trabajo obligatorio d e las minas 
m a te ria d e las concesiones. De e s ta man e ra se p u e d e organizar el ré­
gim en d e l aprovecham ie n to d e las minas e n la forma d e satisfacción más 
e ficiente a las e xigencias d e l inte ré s p úblico, conc iliándolo con e l in te­
ré s privado. 

• 
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. El sis~ema de la concesión de la propiedad de las minas es prefe­
nble al sistema de las llamadas concesiones de explotación, porque 
es notorio que es más sencilla la organización de su régimen porque 
no ofrece ninguna dificultad para el uso y la aplicación de las diver­
sas formas del crédito, y porque por los caracteres de los derechos que 
establece e n favor de los concesionarios, es más a tractivo para los em­
presarios de la minería. 

Y la aplicación de este sistema de la propiedad de las minas no 
tiene porqué causar inquietud alguna a los impugnadores del sistema 
clásico de la propiedad, que no estarían conformes con el uso de este 
sistema de propiedad para las minas, porque el régimen iurídico del 
q_~ch~rop'iedad se está organizando, en todas partes, sobre la ba­
se de los n~pios que informan la composición de la estruc­
tura de esa institución jurídica, y porque , además, según ya se ha e x­
plicado, la concesión d e la propiedad de las minas se debe hacer con 
sujeción a severas y apropiadas condiciones de caducidad. 

Puede admitirse la contratación singular de la explotación de las 
minas por el Estado con los particulares. Pero en este caso los contra­
tos se deben concertar con quienes ofrezcan las mejores condiciones, 
en la licitación que se debe convocar para el efecto, y con la interven­
ción del Poder Legislativo. 

Y aunque se a dvie rta general repugnancia por la asociación con 
e l Estado para constituir empresas de negocios, a causa de las dificul­
tades que siempre ofrece e l trato con el Estado, debe admitirse la aso­
ciación del Estado con los particulares para explotar las minas, pero 
estos contratos se deben concertar, también, con quienes ofrezcan las 
mejores condiciones, en la licitación que se debe convocar para e l e fec­
to, y con la intervención del Poder Legislativo. 

CONCLUSIONES: 

1.- Debe atribuirse al Estado la propiedad de las minas y de 
todas las sustancias minerales que las constituyen, sin distinción nin­
guna, cualquiera que sea su origen, o forma d e presentación, y d on-
dequiera q ue se encuentren; 

2.- El Estado debe operar en los negocios Y actividades de la m~, 
nería, cuando así sea necesario y conveniente, Y desde luego Posible ; 

3.- Debe autorizarse la concesión de la _propied~d d e las minas~ 
a los particula res, por plazo indefinido, Y ]ja¡o apropiadas Y severas 
condiciones de caducidad; . 

4.- Debe admitirse la aont1p tación singular de l_a 7~Plotación de 
las minas por el Estado con los ·particulares, Y la asociacion d el Estado 
con los particula res para tal objeto. Pero en estos casos los contratos 

1 . d' . se 
deben concertar con quienes ofrezcan a s meiores con 1c1~nes, en las 
licitaciones que se d eben convocar para el efecto, Y con la m te rvención 
del Poder Legislativo. 


